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Cereté, agosto 25 de 2021 

 

Señor Juez, Se pasa a despacho el presente proceso, informándole que las partes solicitaron la suspensión 

del proceso. Sírvase proveer.  

 

KETTY MILENA ANAYA DORIA 

SECRETARIA  

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté (Córdoba), veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ- Nit No 860.002.964-4 

DEMANDADO MARLENY TORRES- C.C. No 39.574.652 
RADICADO 231624089001 – 2018 – 00076 - 00 

ASUNTO Suspensión proceso. 

 

Por memorial de fecha veintisiete (27) de mayo de 2021 remitido del correo de la parte 

demandante y autenticado por la demandada MARLENY TORRES, se realiza solicitud de 

suspensión del proceso, así como de la orden de inmovilización decretada por auto de 

fecha 25/05/2021 que recae sobre los vehículos UQE779, UQE 584 y UQE 851 de 

propiedad de la demandada.  

  

El artículo 161 del C.G.P. establece que, “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de 

la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: … 2 Cuando las 

partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. …”, por tanto, se considera 

procedente la solicitud invocada.  

 

En atención a lo anterior, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Suspender el proceso promovido por BANCO DE BOGOTÁ contra MARLENY 

TORRES por el término de tres (3) meses a partir de la radicación del escrito, veintisiete 

(27) de mayo de 2021.  

 

SEGUNDO: Suspender la orden de inmovilización decretada por auto de fecha 25/05/2021 

que recae sobre los vehículos UQE779, UQE 584 y UQE 851 de propiedad de la 

demandada MARLENY TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía No 39.574.652. 

Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER DARÍO LEÓN ROSSO 

Juez 
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